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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 07957/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXXX XXXXX XXXXXXXXXX, que en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Tribunal Electoral del Estado de México, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
En fecha quince de marzo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00021/TRIEEM/IP/2022, mediante la cual requirió:

[bookmark: _Hlk96896517]“Quiero que se me envíe TODA la documentación que soporte las razones y motivos por los que el Tribunal Electoral del Estado de México, sigue ocupando el edificio sede en que se encuentra actualmente, aún a sabiendas por lo menos desde noviembre de 2020 de que dicho edificio “ha ido creciendo sin una planeación y sin los espacios adecuados ni las condiciones de seguridad estructural de protección civil para que se pueda seguir usando” Tal como se desprende del acta de sesión del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte. También quiero que se me remita el expediente que la Contraloría debió haber iniciado desde aquel momento para deslindar responsabilidades, así como cualquier actuación de la contraloría desde aquel entonces y hasta la actualidad en relación al mencionado asunto. También deseo conocer si los magistrados que han ocupado la presidencia desde el 2020 y hasta la fecha, así como las personas que han ocupado la titularidad de la dirección de administración, la contraloría y la del área de servicios generales, en el mismo periodo de tiempo, han manifestado conflicto de interés alguno en relación al inmueble en donde se ubica actualmente el Tribunal; de igual manera quiero conocer la declaración patrimonial de dichas personas, por lo que solicito me sean remitidas vía electrónica y no a través de enlaces ya que desconozco al momento el nombre de las personas que actualmente se ubican en los cargos señalados.” (Sic).

Advirtiendo de dicha solicitud, que LA RECURRENTE acompañó el archivo Anexo Acta de comité.pdf, el cual de su contenido se advierte el acta de la Primera Sesión Ordinaria de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte, celebrada por el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones. 

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el quince y veintinueve de marzo de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]

III. Solicitud de aclaración 
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que en fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO requirió a LA RECURRENTE aclarara la solicitud de información pública planteada, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

El Servidor Público Habilitado de la Contraloría General envió a esta Unidad, oficio número TEEM/CG/184/2022, del día de la fecha, mediante el cual manifestó en esencia lo siguiente: Al respecto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 159, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que, la persona solicitante proporcionó detalles que resultan insuficientes e incompletos para poder otorgar la respuesta correspondiente, por lo que, a fin de que esta Contraloría General se encuentre en posibilidad de proporcionar la información requerida al interesado, es necesario que la petición sea complementada y precisada, de conformidad con lo siguiente: PRIMERO: Por cuanto hace a las declaraciones patrimoniales solicitadas, es necesario que se precise el tipo de manifestación, ya que según lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, existen tres tipos, de acuerdo con el plazo en que se presentan: inicial, conclusión y por modificación. SEGUNDO: Resulta indispensable que la persona interesada precise el periodo de la declaración patrimonial solicitada, pues la referencia temporal que utiliza para señalar a las declaraciones patrimoniales (desde 2020 hasta la fecha de presentación de la solicitud de información) es inexacta, toda vez que la información concerniente a dichas declaraciones, se reporta sobre las modificaciones que haya sufrido el patrimonio de la persona servidora pública, durante el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre del año inmediato anterior, es decir, la correspondiente al año fiscal; y las declaraciones de inicio y conclusión deben reportarse con la situación a la fecha del alta o baja del empleo, cargo o comisión en el servicio público, según corresponda, es decir, según el año calendario.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE

M. en A. P. JOSE LUIS DIAZ HERNANDEZ” (sic) 

IV. Aclaración 
En fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE atendió la solicitud de aclaración de información pública, en los siguientes términos: 

“En atención a la solicitud de aclaración, manifiesto lo siguiente: 1. Requiero se hagan de mi conocimiento las declaraciones iniciales, de conclusión y, en su caso, de modificación, de las personas señaladas en la solicitud de información. 2. Las declaraciones patrimoniales que deseo conocer, son las señaladas en el párrafo anterior, por lo que la temporalidad de aquellas depende del año en que iniciaron y, en su caso, concluyeron su encargo, así como las anuales de modificación que existan entre la inicial y la de conclusión en cada caso.” (sic) 



V. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, en fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, en los términos que a continuación se citan:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se remite respuesta del servidor público habilitado, tanto de la Dirección de Administración como de la Contraloría General, áreas administrativas del Tribunal Electoral del Estado de México competentes para tal propósito, así como de las resoluciones emitidas por el Comité de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado de México.

ATENTAMENTE

M. en A. P. JOSE LUIS DIAZ HERNANDEZ” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos electrónicos siguientes: 

· La carpeta comprimida denominada Respuesta Contraloría General a solicitud 0021-TRIEEM-IP-2022.zip, misma que contiene los siguientes archivos electrónicos: 
a) Acuerdo de Contraloría General  de clasificación total de declaraciones presentadas en formatos no publicables, leyenda y anexo.pdf, el cual contiene el Acuerdo de la Contralora General por el que clasifica totalmente como confidencial, la información contenida en las declaraciones de situación patrimonial presentadas por las personas servidoras públicas del Tribunal Electoral del Estado de México, antes de la entrada en vigor de los formatos aprobados por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción el uno de mayo de dos mil veintiuno. 
b) Acuerdo de Contraloría General de clasificación parcial de declaraciones presentadas en formatos publicables, leyenda y anexo, el cual contiene el Acuerdo de la Contralora General por el que clasifica parcialmente como confidencial, la información contenida en las declaraciones de situación patrimonial presentadas por las personas servidoras públicas del Tribunal Electoral del Estado de México, en los formatos aprobados por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción a partir del uno de mayo de dos mil veintiuno.
c) Respuesta Contraloría General a solicitud 00021-TRIEEM-IP-2022, el cual contiene el oficio número TEEM/CG/323/2022 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, por medio del cual la Contralora General, por medio del cual hace del conocimiento que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de las áreas que integran la Contraloría General, a la fecha de la emisión de la respuesta, no se localizó información relacionada con la radicación de algún expediente para deslindar responsabilidades, o bien, cualquier actuación de la Contraloría, en relación con la afirmación de la presunta ocupación que realiza el Tribunal Electoral del Estado de México del edificio sede en el que se localiza actualmente. Asimismo, informa que, después de realizar una búsqueda minuciosa y exhaustiva en las declaraciones de intereses de las personas servidoras públicas presentadas en los formatos aprobados por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, no se localizó manifestación alguna de intereses, en relación con el inmueble en donde se ubica actualmente el Tribunal Electoral del Estado de México. De igual forma hace del conocimiento además que, tratándose de la información pública concerniente a las declaraciones de intereses y las de situación patrimonial presentadas electrónicamente, de las personas servidoras del Tribunal Electoral del Estado de México, éstas deberán ser requeridas a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, pues en virtud del Convenio de Colaboración para operar el Sistema Informático Integral de Manifestación de Bienes “Decl@ranet” celebrado entre el Tribunal Electoral del Estado de México, ésta última recibe y registra la declaración por inicio, conclusión o modificación patrimonial, la declaración de intereses; así como, la constancia de presentación de la declaración fiscal, vía electrónica, almacenando la información en la base de datos que para tales efectos se tiene habilitada. 
d) Carpeta comprimida denominada Versiones Públicas de Declaraciones de Situación Patrimonial elaboradas por Contraloría General, la cual de su contenido se advierten 10 declaraciones patrimoniales.
· ARRENDAMIENTO EDIFICIO SEDE 2022 TESTADO.pdf, el cual contiene el Acuerdo por el que se clasifica como confidencial la información de la Dirección de Administración, relacionada con los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por el Tribunal Electoral del Estado de México; asimismo, el Contrato de Arrendamiento del Inmueble que ocupan la oficinas del Edificio Cede, así como, dos locales de estacionamiento para las unidades vehiculares del Tribunal Electoral del Estado de México. 
· respuesta saimex 21-2022.pdf, el cual contiene el oficio número TEEM/DA/344/2022 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, por medio del cual la Directora de Administración, refiere adjuntar los documentos con los que se da repuesta a cada uno de los cuestionamientos vertidos por el solicitante. Asimismo, adjunta anexo en el que refiere que respecto a la solicitud “Quiero que se me envíe TODA la documentación que soporte las razones y motivos por los que el Tribunal Electoral del Estado de México, sigue ocupando el edificio sede en que se encuentra actualmente, aún a sabiendas por lo menos desde noviembre de 2020 de que dicho edificio “ha ido creciendo sin una planeación y sin los espacios adecuados ni las condiciones de seguridad estructural de protección civil para que se pueda seguir usando” Tal como se desprende del acta de sesión del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte….”; informa que el Tribunal se encuentra ocupando el edificio que se tiene arrendado ubicado en Privada de Paseo Vicente Guerrero No. 175, Col. Morelos, C.P. 50120. Toluca, Estado de México, de conformidad a lo que establece el contrato de arrendamiento del inmueble que ocupa el Edificio Sede del Tribunal Electoral del Estado de México, número TEEM/CJCyJ/C/01/2022, el cual en dicho contrato establece en su cláusula vigésima cuarta la duración contractual del periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año en curso, dicho contrato se adjunta en versión pública. 
· LEYENDA DECLARACIONES CONFIDENCIALIDAD TOTAL.pdf, el cual contiene la Leyenda para la clasificación total como confidencial, de las declaraciones de situación patrimonial presentadas por las personas servidoras públicas del Tribunal Electoral del Estado de México, antes de la entrada en vigor de los formatos aprobados por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción el uno de mayo de dos mil veintidós; así como, el anexo único, declaraciones de situación patrimonial presentadas por las personas servidoras públicas del Tribunal Electoral del Estado de México, antes de la entrada en vigor de los formatos aprobados por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción el uno de mayo de dos mil veintiuno.  
· TEEM-CT-SE-ACT09-A05-2022.pdf, el cual de su contenido se advierte el Acuerdo número TEEM/CT/SE/ACT09/A05/2022, por el que se clasifica parcialmente, como confidencial la información relacionada con las declaraciones de situación patrimonial presentadas por las personas servidoras públicas del Tribunal Electoral del Estado de México, en los formatos aprobados por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción a partir del uno de mayo de dos mil veintiuno, emitido por el Comité de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado de México. 
· Respuesta sol_21_of_290.pdf, el cual contiene el oficio número TEEM/UIPPET/290/2022 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia, refiere remitir respuesta del servidor público habilitado, tanto de la Dirección de Administración como de la Contraloría General, áreas administrativas del Tribunal Electoral del Estado de México competentes para tal propósito, así como de las resoluciones emitidas por el Comité de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado de México. 
· LEYENDA MANIFESTACIONES CONFIDENCIALIDAD PARCIAL.pdf, el cual contiene la Leyenda para la clasificación y elaboración de versiones públicas, de las declaraciones de situación patrimonial presentadas por las personas servidoras públicas del Tribunal Electoral del Estado de México, en los formatos aprobados a partir del por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción a partir del uno de mayo de dos mil veintiuno.  
· TEEM-CT-SE-ACT09-A04-2022.pdf, el cual de su contenido se advierte el Acuerdo número TEEM/CT/SE/ACT09/A04/2022, por el que se clasifica totalmente como confidencial la información contenida en las declaraciones de situación patrimonial presentadas por las personas servidoras públicas del Tribunal Electoral del Estado de México, antes de la entrada en vigor de los formatos aprobados por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción el uno de mayo de dos mil veintiuno, emitido por el Comité de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado de México. 

VI. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el diecisiete de mayo de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 07957/INFOEM/IP/RR/2022, en el que LA RECURRENTE señaló como: 


Acto impugnado: 

“La respuesta recaída a la solicitud de información 00021/TRIEEM/IP/2022” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad:

“Solicitando en este acto la suplencia de la deficiencia de la queja, manifiesto que: En el anexo del oficio TEEM/DA/344/2022, se señala que "...este sujeto obligado se encuentra ocupando el edificio que se tiene arrendado... de conformidad a lo que establece el contrato de arrendamiento..." Cuando lo que solicité fueron las razones y los motivos por los que se continúa ocupando un inmueble que el mismo órgano jurisdiccional obligado, reconoce como carente de seguridad estructural, de acuerdo a la documentación que se anexó a la solicitud inicial. De esta manera, lo contestado son las condiciones contractuales en las que se continúa ocupando un inmueble, y no los motivos, es decir, los análisis realizados por el ente público que arrojaron como resultado que era viable y recomendable seguir usando esa sede; también debe existir un acta del pleno, en donde conste la discusión al respecto o bien, que se señale si se trata de una decisión unilateral de Presidencia. En resumen, pregunté y solicité información relativa a las causas y motivos y me fueron contestadas las condiciones contractuales. Por otra parte, en el oficio signado por la Contralora General del Tribunal, se aprecia además una respuesta incompleta, ya que se limita a decir que después de buscar información, no encontró en los archivos expediente alguno relativo y se me invita a poner una denuncia. Esto evidencia el carácter incompleto de la respuesta, porque la servidora pública no señaló las razones por las que no ha iniciado un procedimiento, sabiendo que tiene facultades para ello al actuar de oficio y no necesariamente por excitativa particular. Es decir, la Contralora muestra un actuar omiso pero no sustenta la razón de su inacción. Es de suma importancia señalar que la finalidad de contar con esa información, es contar con la información documental que permita interponer las denuncias necesarias ante as autoridades competentes por actos evidentemente negligentes o corruptos. Por lo que éste órgano revisor debe resolver el presente recurso atendiendo al fin último que es la preservación del adecuado desempeño del servicio público, pues los actos de opacidad que pretende materializar el Tribunal Electoral del Estado de México, afectan directamente a la colectividad, por lo que la transparencia no solo se constituye como obligación, sino como herramienta de justicia.” (sic)


Asimismo, LA RECURRENTE adjuntó a su Recurso de Revisión los archivos denominados respuesta saimex 21-2022.pdf y Respuesta Contraloría General a solicitud 00021-TRIEEM-IP-2022.pdf, los cuales fueron entregados por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta, mismos que no se insertan en obvio de repeticiones innecesarias; máxime que es del conocimiento de las partes. Hay que describir la parte toral de cada  uno de ellos. 

VII. Del turno del Recurso de Revisión
El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el diecinueve de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado; lo anterior , conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintisiete de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
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Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electrónico denominado INFORME JUSTIFICADO 07957-INFOEM-IP-RR-2022.pdf, el cual de su contenido se advierte el oficio de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, por medio del cual el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia, medularmente ratifica la respuesta otorgada. 

Cabe destacar que dicho Informe Justificado fue puesto a disposición de LA RECURRENTE el día quince de julio de dos mil veintidós, a efecto de que el particular conociera la totalidad de actuaciones.

Por su parte, el particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

c) De la ampliación 
En fecha trece de julio de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el nueve de agosto de dos mil veintidós, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veinticinco de abril de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga a LA RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del veintiséis de abril al diecisiete de mayo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días treinta de abril; así como, uno, siete, ocho, catorce y quince de mayo de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día cinco de mayo de dos mil veintidós, por ser considerados como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 


En ese tenor, si el Recurso de Revisión materia del presente estudio, se tuvo por interpuesto el diecisiete de mayo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública; por lo que, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene citar la solicitud de LA RECURRENTE, así como, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	Solicitud
	Respuesta

	1. Toda la documentación que soporte las razones y motivos por los que el Tribunal Electoral del Estado de México, sigue ocupando el edificio sede en que se encuentra actualmente, aún a sabiendas por lo menos desde noviembre de 2020 de que dicho edificio “ha ido creciendo sin una planeación y sin los espacios adecuados ni las condiciones de seguridad estructural de protección civil para que se pueda seguir usando” Tal como se desprende del acta de sesión del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte. 
	Informa que el Tribunal se encuentra ocupando el edificio que se tiene arrendado ubicado en Privada de Paseo Vicente Guerrero No. 175, Col. Morelos, C.P. 50120. Toluca, Estado de México, de conformidad a lo que establece el contrato de arrendamiento del inmueble que ocupa el Edificio Sede del Tribunal Electoral del Estado de México, número TEEM/CJCyJ/C/01/2022, el cual en dicho contrato establece en su cláusula vigésima cuarta la duración contractual del periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año en curso, dicho contrato se adjunta en versión pública. 

	2. Expediente que la Contraloría debió haber iniciado desde aquel momento para deslindar responsabilidades, así como cualquier actuación de la contraloría desde aquel entonces y hasta la actualidad en relación al mencionado asunto. 
	Oficio número TEEM/CG/323/2022 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, por medio del cual la Contralora General, por medio del cual hace del conocimiento que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de las áreas que integran la Contraloría General, a la fecha de la emisión de la respuesta, no se localizó información relacionada con la radicación de algún expediente para deslindar responsabilidades, o bien, cualquier actuación de la Contraloría, en relación con la afirmación de la presunta ocupación que realiza el Tribunal Electoral del Estado de México del edificio sede en el que se localiza actualmente.

	3. Manifestación de conflicto de intereses de los magistrados que han ocupado la presidencia desde el 2020 y hasta la fecha; así como, las personas que han ocupado la titularidad de la dirección de administración, la contraloría y la del área de servicios generales, desde el uno de enero de dos mil veinte al quince de marzo de dos mil veintidós, en relación al inmueble en donde se ubica actualmente el Tribunal; de igual manera quiero conocer la declaración patrimonial de dichas personas, 
	· Acuerdo de la Contralora General por el que clasifica totalmente como confidencial, la información contenida en las declaraciones de situación patrimonial presentadas por las personas servidoras públicas del Tribunal Electoral del Estado de México, antes de la entrada en vigor de los formatos aprobados por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción el uno de mayo de dos mil veintiuno. 
· Acuerdo de la Contralora General por el que clasifica parcialmente como confidencial, la información contenida en las declaraciones de situación patrimonial presentadas por las personas servidoras públicas del Tribunal Electoral del Estado de México, en los formatos aprobados por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción a partir del uno de mayo de dos mil veintiuno.
· Adjuntó Carpeta comprimida denominada Versiones Públicas de Declaraciones de Situación Patrimonial elaboradas por Contraloría General, la cual de su contenido se advierten 10 declaraciones patrimoniales.

	4. Nombre de las personas que actualmente se ubican en los cargos señalados en el numeral anterior.
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Ante la respuesta otorgada, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose principalmente respecto de la respuesta entregada en el numeral 1 y 2; en consecuencia, este Órgano Garante considera que las respuestas correspondientes a los numerales 3 y 4 deben declararse consentidas, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de las mismas, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo tanto, los correspondientes a los numerales 2, 3 y 4, deben declararse atendidos, pues se entiende que LA RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 

Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Asimismo, no se omite comentar que respecto a las documentales remitidas y del pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

En ese contexto, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de los rubros que fueron impugnados por la hoy RECURRENTE, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumplió con el derecho de acceso a la información pública del particular.

Derivado de lo anterior, es conveniente referir que respecto al requerimiento identificado con el numeral 2, relacionado con el expediente que la Contraloría debió haber iniciado desde aquel momento para deslindar responsabilidades, con relación al inmueble que se encuentra ocupando actualmente; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO refirió que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de las áreas que integran la Contraloría General, a la fecha de la emisión de la respuesta, no se localizó información relacionada con la radicación de algún expediente para deslindar responsabilidades, o bien, cualquier actuación de la Contraloría, en relación con la afirmación de la presunta ocupación que realiza el Tribunal Electoral del Estado de México del edificio sede en el que se localiza actualmente; respuesta que constituye un hecho negativo, por lo que, es evidente que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Por lo que podemos concluir que nos encontramos ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Cabe señalar que, el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos del artículo 49 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo anterior, y derivado del análisis expuesto, se concluye que se está en presencia de un hecho negativo, por lo que, en este sentido resulta innecesario realizar un Acuerdo de Inexistencia.  

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.

En consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido dicho requerimiento realizado por LA RECURRENTE.

Ahora bien, es importante referir que sus razones o motivos de inconformidad realizadas por la particular, resultan improcedente derivado que van relacionadas a obtener las razones por las que no se ha iniciado un procedimiento, aun y cuando se tienen facultades para actuar de oficio, situación que en solicitud primigenia no había sido requerida dicha información. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que respecto de la solicitud realizada por el particular en sus razones o motivos de inconformidad realizada por la particular, relacionadas con la solicitud de la deficiencia de la queja; al respecto este Órgano Garante no considera procedente la misma; ello derivado que del análisis realizado a la solicitud identificada con el numeral 1, la cual se encuentra relacionada con las razones o motivos de inconformidad de la particular, se advierte que no constituyen un Derecho de Acceso a la Información Pública, sino un Derecho de Petición, debido a que se trata de cuestionamientos realizados por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho enunciado, ya que se busca obtener un pronunciamiento en particular por parte del ente gubernamental al requerimiento o duda en específico. 
Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe de entenderse por Derecho de Petición y por Derecho de Acceso a la Información Pública; así que, por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. “(sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al Derecho de Petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic) 

Al respecto, para diferenciar el Derecho de Petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 

Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

Es por ello que, el Derecho de Acceso a la Información Pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;  
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones..”
(Ënfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Aunado a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) 

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el Derecho de Petición y el Derecho de Acceso a la Información Pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Es así que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía Derecho de Petición. 

Es así que, del análisis efectuado al expediente electrónico, se advierte que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra dice:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y;
…
(Énfasis añadido)

En adición a lo anterior, y en correlación con el ordinal que antecede, conviene traer a contexto el diverso 192 en su fracción IV, mismo que refiere:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente ley; y;
…
(Énfasis añadido)

Es así que, los argumentos expuestos permiten a este Órgano Garante determinar que la solicitud de información identificada con el numeral 1, que dio origen al presente Recurso de Revisión, se trata de un derecho de petición, por lo tanto resulta procedente sobreseer el Recurso de Revisión número 07957/INFOEM/IP/RR/2022 por improcedente, toda vez que se actualiza la fracción IV del ordinal 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con el diverso 191, fracciones III y VI del mismo ordenamiento.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 07957/INFOEM/IP/RR/2022 porque una vez admitido se actualizó la causal establecida en el artículo 192 fracción IV, por ser improcedente en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/RPG
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